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CABALLERO DE LA REAL ORDEN ESPA ÑO LA ,
C o n s e je r o  d e  E s t a d o   ̂ C o m is a r io  R e g io  d e  e s t é  R é y n o   ̂ y  e n c a r g a d o  

DE ESTA P r e f e c t u r a .

H a g o  áaber qüé cori fecha dé 23 de Mayó ultimó sé trié ha éomürticadó la órden 
general siguiente del Exornó, Sr. Mariscal Dúqüé de Dalmacia.

El Mariscal del Imperio Duqué dé Dalmacia  ̂ cóñsidérando qué varios Óóciales Espa
dóles retirados del servicio, y qué hati vuelto á éntrar eii la vida privada j usan frecuen
temente por una inconsecuéñcia de Uniformes dé cuerpos j qué habían sidó formados poí 
las juntas insurreccionales  ̂ dando así lugar á riñas y á otras cosas deságradáblcs  ̂ qué es 
prudente ev ita r, prohibé expresamente á todos los militares retirados del servicio ■ á todos
los individuos qué hayáti desempeñado funciones públicas eñ la administración, ó á otros
qualesquierá j el llevar ningún uniform e, de qué se hubiese hecho usó eñ el tiemoo 
de las Juntas insurreccionales. Los únicos uniformes permitidos ú órdenados eñ España para 
los vasallos del R e y , son aquellos, que S» M, C, ha decretado ó aprobado, sea para los 
empleados del estado civil y judiciario, sea para los cuerpos militares, guardias cívicas y 
compañías francas, sea para los cuerpos de Maestranza , sea para las administraciones: 
toda infracción á las instrucciones , que S. M. C. ha dado con éste Objeto, dé la misma manera 
que toda infracción á la presente o rd en , será castigada : los individuos, qUe la cometie-
sen 5 serán arrestados ,  y  sil co n d u cta  d e b erá  ser exa m in a d a .

La presente orden será traducida., impresa y flxadá eri todas laS Ciudades y Pueblos
de Andalucía : los Señores Comisarios Rúgios tendrán la bondad de dar las instrucciones 
necesarias á este objeto: los Comandantes militares quedan además encargados de velar acerca 
de su execucion. Sevilla 23 de Mayo de i8 io .-F írm a d o iiE l Mariscal Düque de Dalmaciar: 
Por copia conform e-El Ayudante Comandante Sub-»Ayudánte mayor g enera l, MoCqueri.

Y para que llegue á noticia de todos doy la presenté, que mando á las Justicias hagan 
fixar en los parages de sus respectivos pueblos, cuidando de su puntual observancia. Dado 
en Granada á diez de Junio de mil ochocientos y diez.

L u í s  Marcelino Pereyra.

El Secretario general de la 
Prefectura

José Ignacio A lt una.
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